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DE LA PROYINCIA DE LEO» 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sree. Alcaldes j 9ecre-

Urios reciban ms ^úmeroa del BOLSIÍN 
que correiponáRQ al dist.-iio, díepon-
drán que se lije un ejemplar en el sitio 
<ls ««tambre , donde par¡uatacará, has
ta el recibo 'A .-lúmoro sigaionte. 

Loa Secretarios cmdar¿.xi d* conser
var los BoLE,'tHí<3 colecoíoaadoa orde
nadamente í-'ira, au tjnoua liriacián, 
qué deberá Veriñcawo Csda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Coníaduríu de la Diputación provincial, á cuatro pe-
aet&s.cincuenta céntimos el trimestre, ocoo pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las guscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción «le pettetu que reuulta. Las suscripciones atrasadas no cobran 
con aumento proporciono]. 

Los AyuntHmientos de efcta provincia abonarán U suscripción con 
arreglo á la etcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicad» 
en los números de este BOLETÍN de' fecha 20 y 22 de Diciembre de 1Ü05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos ruímicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto IHP que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertiirán oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de IIL* mismas,- io de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de pepeta por cada Inw de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia ln circulnr de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de ll'Oó, en 
cumplimieoto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulnr ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya : 
citado, s&abonanín con arreglo ú la tiirifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFÍCÍÁL 
Prestdaasia áei C í i s s i a de .tfistetros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta' Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan' sin novedad en su 
importante salud. 

(ffacita del día í'do Enero) 

KcnlcM' decretos 
De acuerdo con Mi Consejo do M i -

nistroe, Ve tgo eu aaiuitir la d i m i -
eiófi q'ie del cargo de Gobernadop 
c i v i l de, la prcviricia do Leóa , Me 
ha presentado D. Manuel Durái i . 

Dado en ¡'alacio i) 47 de Diciem 
b re de-1905.—ALFONSO. —El , Pre 
sit íente del CoiiRejó de .Miüiátros,; 
Segismundo M o n i . 1 

, De acuerdo con Mi Consejo de M i 
nistros, Veugo eu nombrar Gober
nador c iv i l de lu pruviuciu de León, 
t D. Antoaio Cembrano Muñoz, D i 
putado proviocial. : 

Dado'eo'Palacio iS 27 de Diciem
bre de 1905.—ALFONSO.-E1 Pre 
Bidente del Consejo de Ministros, 
¡Sigismundo Moret 

(Gttceta del dia 2 de Entro). 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Excmo. Sr. Gobernador m i l i 
tar de fieta provincia, me participa 
en 31 de Diciembre ú l t imo , que á 
los Srep. Alcaldes quo se citan á 
oontiiiuacicin, Ies dir igió en 24 de 
Noviembre p ióx imo pasado, la BI-
guiODte comúuicac ióo : 

• Dispuesta por Real orden de 6 
del mes actual la revista de los re
clutas que por diferoutes conceptos 
ee hsllao en sus casas, ruego á V. S. 
se digoo ordenar se practique d ich» 
revista á los quo figuran en la ad 
junta iclacióu quede ese Ayunta
miento es tán ifectos á esta Caja, te

niendo presente las indicocioües s i 
guientes: 

1." A todo el que se p r e s e n t ó s e 
cous igoa -á eo la uasilla de resultado 
de la levista, las obsorvacioues si 
exhibió pase de su ,eitiiaoióu. 

3. " A los que por enfermedad no 
lo verifiquen, se ano ta rá este mo t i 
vo una vez cerciorado de ser cierta 
la causa. 

. 3 / A los fallecidos, facha del fa
llecimiento y punto dónde és te tuvo 
lugar . 

4. * A los que se h i y a u ausenta
do, fecha y lugar conde fueron á 
residir, s e g ú n datos que podrán ad
quirir de sus f jmi l l as , vecinos ó 
allegados.; . . . . -

5. ' Si-alguno no presentare el 
.pas« que debió recibir de esta Ceja 
ai ingresar en la misma, t omará no-, 
ta de ¡as razones, que el interesado 
exponga, y se ccrás igcarán . 

Para que est» cticina pueda dar 
cumplimieuto á cuanto se le ordena, 
le ruega al mismo tiempo, una vez 
llenados los citados requisitos, me 
devuelva la relación en la primera 
iterar! del mes de Diciembre próxi 
m o e n t r a n t e . » ' 

Y como apesar del tiempo trans
currido no hayai! aun cumplido tan 
importante servicio los Alcaldes de 
referencia, he acordado conminarles 
con la imposición de la multa que 
determina el urt . 184 de ley Munici 
pal, si eu el término preciso de diez 
días, no dan cuenta á este Gobierno 
de haber dado cumplimiento al ser
vicio que la citada autuiidad mil i tar 
les interesa. 

Sres. Alcaldes de La Vecilla.— 
Valdelugueros.—Carrocera.—Cho
zas de Abajo.—Garrafe.—Saricgos. 
—Valverde del Camino.—Villaqui-
la inbr».—Vil lasabar iego—Murías da 
Paredes.—Palacios del Sil.—Joori 
lia.—Cubillas de los Oteros.—Gu 
sendos de los Oteros.—Santas Mar
tas y Valdovimbre. 

León i de Euaro de 1906. 
Bl Qobernatlor interino, 

E m i l i o M i r a n d a 

m EMILIO MIRANDA Y FMAKDEZ, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE t i 
PROVINCIA. 

, Hago saber: Que debiendo prece
derse con arreglo á lo dispuesto eu 
el art. I.° de U ley de 11 de A b r i l de 
1849, á la ins t rucc ión del expedien
te de t raves ía de San. Andrés del K-i -
banedo,, para la construcción, del 
trozo 1.°de la carretera de tercer or
den de León á Villanueva de Carri
zo, por San Andrés de! Rabáné ' ío y 
Ferial , he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto eo el art . del 
Reglamento para la ejecución de 
dicha ley, seña lar un plazo de t r e in 
ta días para oir l a s . r ec lamac ioaés .á 
que se contrae el.art.,A." del Regla
mento .citado. Durante cuyo perio
do se halla de manifiesto ol proyeo"-. 
to en, la Jefatura de Obras públ icas 
de esta provincia. 
. Léón 30-de Diciembre>de.'i190&.' "• 

E m i l i o M i r a n d a 
\ « * » 

Hago saber: Que debiendo proco . 
ilerse con arreglo á io dispuesto eu 
el art. 1.° de la'ley de 11 de A b r i l de 
1849, á la ins t rucción del expedien
te de travesía de Porral,parala cons
t rucc ión del trozo 1.° de la carretera 
de tercer orden de León á Villanúe 
va de Carrizo, por San Andrés del 
Rabanedo y Ferral, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto on el 
art . '¿.° del Reglamento para la eje
cución de dicha ley, seña lar un pla
zo de treinta días para oir los tecla-
maciones á que se cootrno el nrt . o ° 
del Reglamento citado. Durante cu 
yo período se halla .le manifiesto el 
proyecto en la Jefatura de Obras 
públ icas de esto provincia. 

León 30 de Diciembre de ¡905 . 
E m i l i o H i r a n d » 

* 
* » 

Hago saber: Que debiendo proce 
derse con arreglo ú lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 11 do Abr i l de 
1849, & la ins t rucc ión del expedien
te de t raves ía de Montejos para la 
cons t rucc ión del trozo •¿.' de la ca
rretera de tercer orden de León ¿ 
Villanueva de Carrizo, por San A n 

drés del Rabanedo y Porral, ha acor 
dado,de conformidad cooln dispues
to en el art . 2.* del Reglameiito pa
ra la ejecución do dicha,ley, seña lar 
un plazo tie treinta días para oir las 
reclamaciones A que ee contrse el 
art . 5.° del Reglamento citado. Du
rante cuyo periodo se halla de ma--
nifiesto el proyecto eu la Jefatura 
de Obras públicas de esti-provincia. 
, XéóiiiSO.de Diciembre de 1905.-., 

E m i l i o . M i r a n d a . 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse el expediente infumiat ivo 'á ' 
que so contrae el art . 13 del Regla-
meuto de carreteras-de 10 do Agos
to-de 1877,; para dilucidar si el tra- . 
zado de la: carretera de tercer orden 
de León áVi l l auneva de Carrizo, por 
San Andrés del Rabanedo y - Ferral,' 
es el;más.C(jnvooiente bajo.oi punto-
de vista administrativo y :de' los ín-" 
teresés de la región .á qtie ifecta di • 
cha via de comunicac ión , y sobre'si 
'debe mantenerse ó' variarse' la c la-
sifiííacióo de tercer orden que á la 
linea se'lía atribuido en el plan, he 
acordado,de coriformidad cou lo pre
ceptuado eu el art . , 14 del Reglá-
tnén to citado, señalar un pUzn de 
treinta dias para oir las observacio-, 
nes qué hagan las Corporaciones y 
particulares, á cuyo fin se remit i rá 
á los Ayuntamientos de les t é r m i 
nos municipales que recorra el. t r a 
zado, igual a n u n c i ó que és te , para 
que durante dicho plazo le fijen en 
los sitios de costumbre de la locali
dad, y una vez t r ánscur r ido hagan 
constar, por medio de cert i f icación, 
si hubo ó no reclfnucionee; advir
tiendo que el .proyecto so halla de 
manifiesto al público, en la Jefatura 
de Obras públ icas de esta provincia. 

Laón 30 de Diciembre de 190í>. 
E m i l i o M i r a n d a 

* » 
Hago saber. Que debiendo ins

truirse el expediente ioforaiativo á 
que se contrae el art . 13 del Regla
mento de carreteras de 10 de Agos
to de 1877, para dilucidar si el t ra 
zado de la sección de Roñar i Ta."-



na, trozos ó.° y 6.°, un la carretera 
de tercer orden -le [.t'ón á Campo de 
Caso, es el mis convonientH bajo el 
punto de vista pdminis t ra t iv) y de 
loe intorfsep de !a región á qun i-.f-c 
ta dicha vta comtiuicacióü, ho 
acordado, de coi fúririidail con lo pro 
ceptuado en el art. U del Ri-gla-
m e n t ó citado, seña lar un plazo de 
treinta días para oír bis rocUmacio-
nes que hagan las Corporaoiooes y 
particulares, íi cuyo fin se remit i rá 
al Ayuntamiento de L i l lo , útiico 
t é rmino mnnioipal que recorre el 
trazado, igual anoncio q u e é s t n , pa
ra que durante dicho plazo lo fije en 
loa sitios de costumbre a i la locali
dad, y una vez transcurrido, haga 
constar por medio de cert if icación 
si hubo ó no reclamaciones; advir
tiendo que el proyecto se hallo de 
manifiesto al público en la Jefatura 
de Obras oúblioas'rte cata provincia. 

León 30 de Diciembre de 1905 . 

E m i l i o M i r a n d a . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

U t i l i d a d e » 

CIRCULARES 
Esta Administración llama 1» aten

ción de los Directores ó Gerentes de 
las Sociedades, Compafiiag ó Eoipre 
sas y de ios particulares que tengan 
empleados con sueldos, dietas, asig
naciones, retribuciones, comisiones 
ó gratificacicues ordinarias ó ex
traordinarias, comprendidas er. la 
tarifa L " , epígrafe 1.°, letra A , y 
epigrofrj 2.", letras A y B, sobre la 
obl igación que les impone el art. 14 
Je la ley de li? de Marzo de 1900, y 
espec iá lmente el art . 24. del reg'Ja -
m e n t ó de 2» de Abri l de 1902, de 
presentar dentro del 'mes de Enero 
actual de 1906, porcada uuo de los 
conceptos expresados, uno declara
ción jurada, detallando los nombres, 
domicilio y utilidad total imponible. 

Las Sociedades de Seguros, como 
comprobac ióa d-v U d í d u r a c i Ó J de, 
las Comisiones do sus Agentes,.pre
sen ta rán á sú vrg luía relación que 
expreso los nombres y.rcsMencii de 
cada Agente, los números;de las pó 
lizas, el importe Je las primas sus-

, critíifj e:i los contr-itus hechos por 
su mediación, y el t i n t o por ciento 
en quo la comis ió i ennfista, s igni , 
ficando á cadd uoa d'i la-i outidades 
ó patticuiaroy, á quieiitis incumbe el 
cuujpiñuiento do la preaeat? circu 
lar, quo por la f i l t i deí p/ese-i tación 
de la reiació'i que so les i-ecl.-'iua, j n -
curreu en una multa de 50 á b')0 pe -
setas, como previene el art. 59 del 
reglamento citado de 29 de Abr i l 
de 1902. 

Leótt l . " de EaiNro de 1906.—El 
Administrador de Hiclenda, Juan 
Montero y DJZJ. 

Esta Administración ha acordado 
llamar Ja a toocióa de l;i Diputación 
y Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre el deber que les impone el ar
ticulo 15 de la ley de 27 de Marzo de 
1900, y el 23 del reglamooto de 29 
de Abril de 1802, do remitir dentro 
del presente mes de Eaero, una co • 
pía certificada de sus presupuestos 

' de gastos en la parto ref.ireute á los 
.haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de sus emplea
dos activos y pasivos, con el fin de 
que por estas Oficinas no se retra

sen las liquidaciones respectivas á 
los h iberes anl Tesoro ea el aüo so 
tual de 1906; bieu ente idirio, que las 
cootravenciones d los preceptos ci 
tados por la falta de remisión de la 
certificaoión de que se trata, serán 
castigadas con multas de 50 á 000 
pesetas, e i la forma dispuesta por el 
art. 59 del propio reglamento. 

Leóu l . " de Enero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

P a t e n t e s McdieoM 
Da conformidad co i lo dispuesto 

eo el art . 2.° del Real decreto do 13 
do Agosto de 1894, los Sres Uédi-
oos y Médicos-Cirujanos tienen que 
provea.ive do la oportuna patente, 
como indiapoDsable para el ejercicio 
de sn p n f e s i ó a , dentro do la primo 
ra quioceofl da ''Sle mes; y con el 
fin que dichosSrea. Medióos uo ale
guen ignuraricia, esta Administra 
cióii estima de su deber llamar la 
a tenc ión rte los aludidos Sres. Me 
dicos y Médicos-Cirujanos, que ojer 
cea la profesión de esta capital y 
pueblos de la proviocia, sobre el de
ber qno tienen de obtener la citada 
patente que les autoriza para el ejer-
ciciode la profesión, dentro do la pri -
m°rr. quincena de este mes. presen
tando ante esta Admioi&tración ó 
ante la Alcaldía correspondiente, se
g ú n que la prnlesión PO flferza ou 
esta capital ó «n los pueblos de U 
provincia, la declaración de alta de 
la patente que cada Profesor Módico 
desee adquirir para ejercer su pro
fesión en el corriente año de 1906; 
bien entendido, que ur.a vez trans 
currido el térmido indicado sin la 
presentación del alta, quedan i n -
oureos en las responsabilidades que 
establece el art. 8 ° del citado Ria l 
decreto, y por tanto, que se pasa rá 
la relaciÓQ'oportuna A la Investiga
ción de Hacienda", para que por esta 
Oficina se instruya el expediente 
necesario para exigirles el duplo de 
la.patente de 1." clase. 
' A l mismo tiempo, se llama la aten

ción de los Directores ó ,Gerentes de 
las Sociedades de cualquier género* 
qu? sea í r que teDgair. á ' su servicio 
Médioo ó Médicos-Cirujanos eoc i r -
gados da actos de su profesión r no 
es tén provistos de su cor réspaudiun-
te patont i . le's a'!viertan este d e b í r , 
dándoles coauciiaionto. de la pre
sente circular para evitarles las res 
ponsabilidades en que' incurren. 

Titmbiót» se lí.-imi la a t enc ión de 
los S.-es. Fa rmacéu t i cos acerca da 
las oisposiciooes del art . H " y de In 
prohibición en el despacho de for
mulas, prescripciones ó recetas q^io 
uo lleven consignado el número y 
clase de la patento del Médico que 
U autorice é que se refiere el ar
ticulo 5.°; COÚ apercibimiento de que 
las infracciones que puedan come
terse por los Sres. F a r m a c é u t i c o s en 
el despacho de recetas sin este re
quisito, llevan aparejada ia imposi'-: 
ción. por primera vez, de una multa 
de 50 pesetas, ioourrie ido eo esta 
misma penalidad, además de ios ya 
antes indicados, los. Sres. Médicos 
que omitan el consignar en la re
ceta el número y clase de la paten
te que hubieran obtenido. 

Por lo tanto, esU Administracioa 
eocarga y ruega i los Sres. A l c a l -
dos.í.de la provincia, se sirvau dis
poner lo conveniente al objeto de 
que la presente circular se notifique 
á cada uno de los Sres. Médicos y 
Fa rmacéu t i cos que ejerzan su pro • 

fesióa dentro del respectivo t é rmino 
municipai; A los primeroi) p.irn que 
pieseate-t la declaración del alta de 
la patenta que desean adquirir ,den
tro del t é rmino ¡ua rc ido . y d los se
gundos, para que sopan la'respousa-
bilidad eo que incurren al despachar 
recetas, fóriuiiias ó prescripciones 
que no Un g í a anotada clase y oú 
mero do la patente obtenida por el 
Profesor Médico que la suscriba; de-
bieudo los Sres. Alcaldes remitir i n 
mediatamente, y á ser posible en el 
mismo dia, el alta de solicitud de 
pa t eó t e hecha ei, papel de oficio, y 
si se une improsa ei alta, reintegra
da és ta con un sollo móvil do 10 
cén t imos de peseta, asi como debe
rán ordenar la remisión de las d i l i 
gencias de not i f icación, dentro de 
los tres días siguientes al del recibo 
del BOLETÍN OFICIAL en que aparez
ca publicada ja pre-íonto circular. 

León l.° do Eoero de 1906 — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D i z a . 

* 
SO por lOO de In renln de propios 

l O por IOO de nrhHrioK de peMns 
y medldiiH 

El articulo I.° •leí R-ial decreto rte 
U de Julio de lt<97, impone la obli
gac ión á los Ayuotamieutos de re 
mit i r dentro de la primera quincena 
de este mes, á esta O f i c i u i j a s cer t i -
ficaciooes de ¡os ingresos realizidos 
en las Depositarías municipales por 
las rentas de los bienes de propios y 
arbitrios de pesas y medidas del 
cuarto trimestre ne¡ 19)5, y ¡i i n 
gresar dentro del mes actual, las 
cantidades que se liquiden por el 
20 por 100 eu Us reot-is de pro
pios, y por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobre .pe'sas y m-ididas; y ' 
con el fin de que las Cqrporacioues'. 
aludidas no incurran éu respon
sabilidad,esta Adminis t rac ión llama 
la a tención de las ummus para que 
sin excusa ni pretexto alguno, remi 
tan i i l documento citado dentro de 
los: quince primeros días "del mes 
actual, evi táudose" do us té modp el 
^ ú e . s e teogan que adoptar las me 
didas de rigor que se establecjn 
contra" las (¡orporacionos morosas 
por f i l ias en los servicio?, que como 
el de qun se trata, son regiatneutu . 
rios y de periodos fijos. 

. León I . ' ' : de fcíoer.) de 1903.—El 
Administrador d3 H i c i e n i a , J u i n 
Montero y U iza. 

* * 
1 p o r IOO de p a g ó » 

Esta Adminis t rac ión llacni ¡a ateii-
cióo de Jos Srs-i. A 'c iUes de los 
Ayuutam¡e,! t03 de esta provincia, 
sobro la obligación que les itupou-. el 
Keglamsutode 10 de Agosto de 1903, 
do remitir dentro del mes actual, la 
certificación que acredita detallada 
y separadamente tonos y cada uno 
de los pagos que eo hayau' verifica
do por la Depositarii munioipai en 
el cuarto t r imis t r e de 190b. por 
el ejercicio ovrrients y ampl.'-ición, 
con cargo á los oré l i t ro consigna
dos en los respectivos presupu-istos, 
sujetos al 1 por.100 de p.igos al E i -
taiio, sin omit ir en dichas certif ica
ciones los que .estó.i exceptuados, 
que deberán designaroo y jus t i f i 
carse. 

Por tanto , es'.a Adminis t rac ión 
confia en que las Oorponclones to
das real izarán el servicio para evi 
tarse las penalidades que establecen 
los ar t ículos 19 y 22 del mencionado 

Reg-lnmonto, sobre las que se llama 
expresair.onr.fi la atoució- i do los 
Ayuntamientos para qno no don l u 
¿ a r 0 que t eng in que i m p o n o i - í i e . 
' León 1." dé Enero de 1U0S — El 
Administrador de Hacienda. Juan 
Montero y Daz i . 

* # 
K e p n r t o s de couMinno* y 

expedientes de m e d i o s 
Esta Adminis t rac ión, <ui vista de 

que son varios los A y u u t n í n i e a t o s 
de esta provincia que no h.ui r emi 
tido los expedientes do conciertos, 
arriendos á veata libre ó á la ex
clusiva y los repartos 'le consumos, 
ha acordado llevar á t f j c t o la impo
sición de la multa de 100 pesetas, 
con que fueron conminados eu d i 
ferentes ver.es, y hacer responsables 
á los Ayuotamieutos morosos y á las 
Juntas repaitidun.s de consumos, 
por la f i l t i de coiifecciotii.r el re
parto, del patio de los tnmeit res que 
venzi^i, IHSM dejar legalizada ia 
s i tuac ión ool Tesoro púdiieo y ia del 
m u u i c i p i l . y , además , que haciendo 
uso do la facultad que le o.oi.cede el 
art. 317 del Regiauieuto vigente de 
Consiruos. n o m b r a r á los Comisio
nados que pisen a los pueblos, y por 
cuenta de las Jautas municipales, 
formen ¡os repartos de referencia, 
si és tos no obran oa esta Admiais 
t rac ióa para el dia 15 del c a r n é a t e 
mes, en condiciones que sean apro
bados. 

Leóu 2 de Enero de 1906.—El A d -
miuistrador de H-icionda, Juan Moa-
tero y Daza. 

* 
* * • 

R e p a r t o s de t e r r i t o r i a l 
L i morosidad de algunos A y u n 

tamientos y Juntas peiiciales de es
ta provincia que uo hau remitido 
hasta la f -cha los repartos do te r r i -
r r i to r ia l , h ice que. esta 'Administra
ción se vea eo el caso de teuerque 
usar de. la f ,cuitad que le concede 
el art. 81 del reglunieuto de Te r r i 
torial vigeute, y por tanto, que l l e 
ve a efecto U imposición do la mul ta 
de 500 pesetas, co» que por diferen
tes veces 'han si lo conninados los 
.Ayuotamieutos y Juataa aludidos, 
:háciéudúlés adooiás lesponsubles " 
del pago dé los trimestres que ven
zan, si por la.morosidad en lo con
fección de los aludidos docuoieutos, . 
ho llegao los Ayuntamien tosy . Jun- . 
tas á legaiiZ'Vr á üea ipo la s i tuac ión 
del Tesoro publico; s igüif icaudo que 
esta mismíi . responsabili-lad alcaa-
za á todos aquellos Ayuntamientos 

.y Jactas cuyos repartos les han s i 
do devueltos pañi subsanar defectos 
y és tos no los hubieran ya ejecuta
do, preseutando oe nuevo ios re
partos en condicioues de aproba
c ión , y á los que no han prosea-
tado las matrices de los recibos 
cubiertas; pues tanto eu uuo como 
eu otro caso, no se puedo conside 
rar terminado el servicio: c-sLo sin 
perjuicio de las d e m á s respoíisabil i-
dades que s e g ú n los casos pueda 
acordar esta Admin i s tmción , uom- . 
brando ios Comisionados especiales 
que por cuenta de los A y u n t a m i e n 
tos y Justas p^aon a recoger los 
documentos de que se t rata . 

Leóu 2de E&erode 1906.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Moa-
tero y Daza. 

* -
M n l r i e u l a a de i n d u s t r i a l 

Siendo vados los Ayuntamientos 
de esta proviucU que no lian r emi 
tido la matricula do industr ial , n i 
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han devuelto !¡i que les fué o n v i n i i 
para fiijt>3nuar deí iC.us, lo fluai 
coDsMt.uye una f.iitu miportante oo 
ol eervini» que les está eucomimin-
do. daiuto lugar i qiu>. la reoaudi-
ción no es lleva il i ' f iCo en liompo 
legal, ron perjuicio dol interó* pú 
blic!) y drtl Tesoro, estit Aiimiuiatra-
ció:, ha soüc iUdo de la Superioridad 
la imposición do h multa correspon
diente en quo coa nrrojrlo al art. 184 
de lo ley Municipal de 2 de Octuore 
de 1877, h.iu incurrido los Ayunta
mientos morosos, y a d e m á s el oom • 
bramieato de Ooinieiunndos espe
ciales, que A costa de loe Sres. Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos aludidos, hajfan ta matricu 
la ó la rectifiquea, s e g ú n los casos, 
conforme i lo que sobre este part i
cular dispone el nrt. 70 del Regla 
men tó vigente de la Cont r ibuc ión 
Industr ial , declarando, por tanto, la 
responaabilidart eo que hao i n c u r r í 
do por la falta en tan importante 
servicio, la que no les será exigida 
si á correo seguido, como se les t ie
ne reclamado, mandan el documen
to de referoacia, eo condisioaes de 
que sea aprobado; pues en otro caso, 
y sin aot í templación alguna, se lie 
va rán á efecto dichas responsabili
dades. 

León 1 da Eoero de 1908.-151 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero ? Daza. 

vyiJNTAMIliNTüS 

i -

Dou Tomás Mallo López, Alcalde 
constitucional del Excmo A y u n 
tamiento de León. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit resultante en el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 
de 1906, aprobado por la Junta m u 
nicipal eu sesión de 29 de Diciembre 
próximo pisado, acordó formar 'una 
ta t i f i de,arbi t r ios especiales sobré 
articules de comer, beber y arder, 
no comprendidos en la general del 
impuesto dé consumos; cuyo expe 
diente se halla de manifiesto al pú; 
b'.ico eu la Secretaria municipal por 
té rmino de quiuce dio?, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fiu de que. cualquier c'ontri-
buyeote pueda enterarse-y producir 
las reclamaciones que estime opor--
tunus. 

Leó.T^'de Enero de 1906.—Tomás 
Mallo López.- ^ . 

Alcaldía constitucional dt 
-:. ' Villablino 

S e g ú n comunica á esta. Alcaldía 
D. Mtz tmo García Oarcía , vecino 
de Cabnalles de Abajo, hace cuatro 
días se fugó du su casa su hijo 
Eduardo ü a r c i a Blanco, uo habien
do adquirido hasta ahora noticia a l 
guna de su paradero, apesar de las 
averiguaciones que en BU busca ha 
empleado. 

Sus señas son: EJad 19 a ñ o s , ' e s 
tatura alta, color bueno, ojos y pelo 
negros, nariz afilada,y sin pelo de" 
barba; viste de pana color verde, 
boina azul y calza botinas negras. 
^ Se ruega á las autoridades y 

•Guardia c i v i l , procedan i la busca y 
captura de dicho joven, y coso de 
ser habido, lo comuniqueu á esta 
Alcaidía. 

Villablino 21 de Diciembre' de 
•190fi.—El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía conslilucional de 
Vet/aguonada 

fin el dia de hoy se ha presentado 

ante esta Alcaldía e! vecino de Can 
danodo, do este Ayuntamiento, S i 
món de! Castillo Garcia, mauif-iRtan-
do que el dia 12 Je! actual se ausen
tó do la casa paterna su hijo Agust ín 
del Castillo SSnch'iz, do IB noos de 
edad, sin qu?) se tenga noticia a lgu
na do su paradero, apesar de las g ¿ s -
tiooes practicad us. S m s e ñ a s so 

Estatura 1,550 oietros, color bue 
no, cara redonda, pelo, cijas y ojos 
c a s t a ñ o s , boca y nariz regularos, 
barba naciente; viste de pana color 
ca lé , zapatillas y gorra de paño; va 
indocumentado. 

Se suplica á las autoridades, t an 
to civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del referido j o 
ven, y ciso de sar habido, lo pongan 
á disposición do esta Alcaldía, para 
entregarlo á su padre. 

Vegaquemada 2) de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Rogelio Vallada
res. 

Don Cosme Bardón Garch, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vegarienza. 
Hago sabi r : Que en ei BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia n ú m . 144, 
aparece un anuncio quo eocabezi: 
• Alcaldía constitucional de Vega
rienza, tirmado por Cefjrino Gon
zález. Eü dicho anuncio se ruega 
á las autoridades procedan á la bus
ca y captura del joven Manual Gon
zález Rodr íguez , y caso de ser ha
bido, sea conducido á esta Alcaldía 
para entrega á su padre; no tenien
do conocimiento de quién es é s t e , 
ni de la marcha del citado joven, y 
el Ccferinó que firma, n i es Alcalde 
ni lo ha sido nunca .» 

Lo que se hace público por medio 
de este anuocio cómo rect if icación 
del transcrito, que, sin duda, se 
padeció error eu su publ icac ión , 
pues esta Alcaldía ignora por quién 
se remit ió para su inserción en el 
BOLETÍN .OFICIAL. . 

Vegarienza 30 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Cosme Bardóu. 

Álcaldia constitucional de . 
Vtgacertera •• 

. Con iecha 19.del c o r n é a t e mé par
ticipa el vecino de Valle, Santiago 
Alonso y Alonso, que el dia 30 del 
pasado Noviembre, se ausen tó de la 

'casa paterna su hijo S imón Alonso 
González, soltero, de 18 años de 
edad, cara r e d o n d a , color rojo, 
barba poblada, nariz afilada; viste 
de pana blanca, boina negra y calza 
botas blancas. 

y como no ha podido averiguarse 
.su paradero, se ruega á las autor i 
dades y Guardia c i v i l , procedan á la 
buaca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de su pa
dre, caso de sor habido. 
: Vegacervera 23 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Evencio Prieto 
CastaOón. . 

Alcaldít constitucional de 
Trabadelo 

S e g ú n participan á esta Alcaldía, 
José Moral García y María Acebo, 
vecinos d>; Sotoparada, en este Mu 
nicipio, el día 14 de los corrientes 
se han ausoutado de lu casa paterna, 
sin su permiso, sus hijos, respecti
vamente, Manuel Moral Acebo y 
Manuel López Acobo, sin que hasta 
la fecha pudieran adquirir noticia 
alguna de su paradero, y cuyas se
ñ a s son las siguientes: 

Las del Manuel Moral, natural de 

Sotoparndn, de 23 nfíos de e iad, hijo 
de JÓEÓ y de María, do poca estatu • 
ra, ojos cast í iños. polo rojo, color 
bueno, naria y boca regulares, bar
b i lampiño . 

Las del Manuel López, natural de 
Sotopar.ada, hijo do Nicolás y de Ma
ría , de 22 años de edad, estatura re
gular , color bueno, pelo y ojos cas 
t a ñ o s , nariz y boca regulares, bar
bi lampiño. 

Se ruega á las autoridad-^yGuar 
dia c i v i l , procedan á la busca y cap
tura de los expresados sujetos, y ca
so de ser habidos, los pongan á dis 
posición de esta Alcaldía, para en-
tregarlos á sus podres. 

Trabadelo 24 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Pablo Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Besiriam 

S e g ú n manifiesta á esta Alcaldía, 
D. Eugenio Grande Rodr íguez , de 
<ísta vecindad, su hijo Gregorio 
Grande Cabero, salió de esta vil la el 
dia 7 del corriente para el pueblo de 
San Pedro de las Dueñas , á pasar 
una temporada eu casa de sus abue
los, y como tenga cooocimiento que 
allí no se preseutó é iguoraodo el 
paradero que tenga en la actualidad, 
se ruega á Us autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á su busca y cap
tura, conduciéndole á esta localidad 
para su entrega al padre, caso de 
ser habido. 

Las señas del Gregorio son las s i 
guientes: filad 17 años , estatura 
bastante alta, robusto, pelo y cejas 
negros, ojos c a s t a ñ o s , nariz regu
lar, barba naciente, color bueno; 
viste traje uegro de i i r g a , en buen 
uso, sombrero ne&'ro flexible y botas 
rojas'finas. 

Destriana 21 de Diciembre de 
1905.--El Alcalde, Antonio Chana. 

Alcaldía conslitucionai dt 
fillaluriel 

Con fecha 21 del corriente, se 
ha presentado eu esta Alcaldía,. Je
rón imo González,* vecino de M i n c i -
lleros, con un escrito, manifestando 
que el dia 19 de| setual desapareció, 
uel hogar paterno su hijo.Francisco 
González, de 21) años de edad, solte
ro, de estatura regular, pelo.negro, 
ojos ca s t años , nanzy boca regulares, 
barba pona, color buouu; viste pan-

.talóu y chaleco de pana, boina azul, 
y calza bo rcegu íe s . 

S í ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca 
del mencionado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
dé esta Alcaldía para su entrega al 
padre reclamauto. 

Vi l la tur ie l 22 de Diciembre de 
1905 — E l Alcalde, I jocenoío Vega. 

Alcaldía conslilucional de 
Ari/amz 

E l vecino de ésta vi l la , D. Joblno 
Trigales, da cuenta do que eu hijo 
Angel Trigales Alvarez, de 18 años 
de edad, se ausen tó de su domicilio 
el dia 7 del actual, sin tener noticia 
de su paradero, sa'.icitando s j pro 
ceda á su busca y captura, y reinte
g rándo lo á su poder. 

Sus señas sou: Pelo c a s t a ñ o , cara 
redonda, color bjeuo. sin barba, es
tatura 1,550 metros; ves t ía traje de 
pana color rojo, boina azul y calza
ba botas negra» . 

A l propio tiempo comparec ió tam 
bíón el veoiuo de esta v i l l a , D. Ju
lián Navarro, manifestando que su 

hijo Cayo N a v n r n i Baelo. .In 18 años 
de fdad, so DUS^-HÓ el día 8 düi ac
tual , sin c o n n ^ r la dirección que 
ha Hevad'.i, apes r de Us gestiones 
practicadas oí cf-icto. 

Sus señas non: IVlo castaflo, ca
ra redonda, color moreno, estatura 
1,570 metros; v-jstía traja de pana 
color c a s t a ñ o , sj'nbi'ero de ala an
cha color verd.", y b^tas negros de 
goma. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan A le busca y 
de tenc ión de los citados j óvenes , y 
caso de ser habidos, lus pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para 
entregarles á sus padres. 

A r g a n z a 21 de Diciembre de 
1905.—fil Alcaide. Gerardo Gon-

Alcaldía conslUitcional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el vecino de 
Genestosa, Melquíades Alvarez S u á -
rez, el dia 20 de Noviembre ú l t imo 
desapareció de casa su hijo Seve-
nno Alvarez Alvarez, ignorando 
hacia qué punto pudo haberse d i r i 
gido, y el cual es da las s e ñ a s s i 
guientes: E i a d da22 años , estatura 
1,70') metros, pe!o negro, cejas al 
pelo, color bueno, y va indocumen
tado. 

Se ruega á las sutoridades y Guar
dia c i v i l la busca y captura de dicho 
eujoto, y caso de ser habido, sea 
puesto á disposicióu de su referido 
padre. 

San Emiliano á 20 de Diciembre 
de 1U05.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
filltt'ranea dtt Meno 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l la , D. Indalecio Méndez, el 
dia 20' del üctuiil desaparec ió de la 
casa paterna.su hijo Indalecio ?<Ián-
dez Fernández , de 18 años de edad, 
sin quaa fc i a r d i las averiguacio
nes hechas, haya podido'saber su 
paradero, y cuyas s.eüas personales . 
son: Estatura regular,, pelo, ojós y 
cejas ca s t años , uanz y boca r é g ü • 
lares; viste panta lón y. cazadora de ' 
pana y. sombrero n i g r o . 

Lo que se hace público para que 
dé ser habido sea entregado á m i 
autoridad; • • • 

Villafrauca 23 de Diciembre de 
190").—El Alcalde, Alfonso Mene-
ses. 

Alcaldía constitucional de 
Llamis de la Jliiem 

-Por renuncia del que la desempe-
ñab>, se halla v. icáute la Sec re t a r í a 
de eeti Ayuulamieuto, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia al pública para 
que los aspirantes á la misma (.re-
senten las 'oportunas solicitudes do
cumentadas en el té rmino de quince 
días , que empezarla á contarse des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Llamas de la Ribera 27 de Diciem
bre de 1905.—1¡¡ Alcalde, Luis Diez. 

* 
* * 

Terminado el padróa de cédulas 
personales do este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al públuw p i r t é rmino de 
ocho dias, eo la Secretaria del mis
mo, á fin de que ios contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u . 
rante su exposición; pues pasado d i . 



Cha plezo, no se oirán las reclama
ciones que se presenten. 
1 Llamas de la Ribera 27 de Diciem
bre de 1805.—El Alcalde, Luis Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Confeccionado el padrón de c é d u 
las personales que ha de regir en el 
próximo ejercicio de 1906, queda ex-
puesro al público, en esta Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho días , 
á ñ o de quo ios cuntribuyentes por 
este impuesto puedan hacer cuantas 
reclamaciones creao pertinentes á 
su derecho; en la inteligencia, que 
pasado nicho plazo, uo serán a tendí 
das acuél las , por ser improcedentes 

San' Justo de la Vega 29 de D i 
ciembre de 1905.—El Alcalde, L u 
cio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

S e g ú n me participo Uaria Juana 
Ramón Lera, vecina de Guimara. el 
día 11 del corriente so eusnntó de su 
casa su hijo Victorino López Ramón, 
de 20 años de edid . ignorando su 
paradero, npesar de las muchas ave
riguaciones p rac t i c sdás . 

Las seBas del Victorino san las si
guientes: Estatura regular, pelo, 
cojas y ojos cas t años , nnriz regular, 
color bueno; viste traje oscuro de 
pana, bastante deteriorado, boina 
azul y calza zuecos de madera. 

Se ruega á las autoridades y Guar 
día c iv i l , procedan ¡¡ la busca y de
tención de dicho joven, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaidía, para entregarlo & 
su madre, que lo 'reclama. 

-= Peranzanes 23 de Diciembre de 
1905.—El Teniente Alcalde, Manuel 
Armesto. 

A Icadia constitucional de 
Matallana 

Se ha presentado ante esta Alcal
día el vecino do"Orzonagá , Froilán 
Miranda Tr scón . manifestando que 
la noche del dia I "de Diciembreoo-.' 

: rrie'nté se ausentó de sñ r.iisa su hijo 
Leonardo Miranda Tascón, soltero, 

• de 19 nflosde edad, ignorando su 
paradero,.apesar de las gestiones 
practicadas' al efecto.'• 

Las sefias, del interesado son; las 
siguientes: - ; . ' . 

: Estatura regular, pelo y ojos cas-
taScs, nariz 'reí?i i i i¡ í ' , bafba poca, 
color moreno, cejas o 1 pelo; viste 
traje de pana color café, boina azul 
y calza borcegnies. : 

Se suplica il las autoridades, tan
to civiles como militares, se intere
sen en la busca y captura del citado 
sujeto, conduciéndole , caso de ser 
t á b i d o , á esta Alcaldía, para poner
lo A disposición de su padre. 

Matallana 23 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

..ü! Terminado el repartimiento de 
consumos de esto Mnoicipio pura el 
p róx imo año de 1906, so halla.ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por espacio de ocho días, 
á fin de que los interesados puedan 
formular lasreclamscionesque crean 
oportunas; pues transcurrido dicho 
plazo no serán oídas las que se pre
senten. 

Matallana 23 fie Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Akaldia constitwional de 
Camponaraya 

S e g ú u me participa el vecino de 
Magnz de Absjo, Anastasio Salvado
res Arias, el dia 17 de Noviembre 
ú l t imo desapareció de su casa, sin su 
coosentÍDiieoto, su hijo Pedro Sal
vadores Arias, sin que hasta la fe
cha haya podido saber su paradero, 
apesar de las pesquisas practicadas. 

Las señas personales son las s i -
guieotes: E iad 11 años , pelo casta
ño , cejas al pelo, nariz regular, co
lor bueno; vesth panta lóa de paño , 
blusa negra, boina azul y calzaba 
borceguíes blancos. 

Tambiéa me comunica D. S-scun-
diuo López, vecino de Magaz de 
Abajo, que en Noviembre ú l t imo 
desapareció de la casa paterna, sin 
su permiso, su hijo José López, de 
19 años de edad, sin que his ta la fe
cha haya podido adquirir noticia al
guna oe su paraduro. Sus s e ñ a s soo: 
color bueno, pelo y ojos negros, 
frente espaciosa; vestía chaqueta de 
paño negro, panta lóa de tela y cal
zaba botas negras. 

T por ú l t imo , me manifiesta el 
vecino de esta localidad, Francisco 
Rodr igu í z , que el día 14 del actual 
se ausentó oe su casa, sin.su con-
sentimieoto. su hijo Angel Rodrí 
guez, de '¿2 años ao ed-sd, y s e ^ ú a 
deciuración de su padre, es tá su]eto 
á l a s quintas. Sus señas son las s i 
g u i e r e s : -
. Estatura 1.620 metros, color bue

no, pelo y ojos negros; ves t ía traje 
de pana negra, boina azul y calzaba 
borcegu íes blancos. ¡j 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la busca y da-
tencióo do los referidos j ó v e n e s , y 
caso de ser habidos, los pongan- & 
disposición de esta Alcaldía, para 
entregarlos á los padres reclaman
tes. 

Campooarayá 24 de Diciembre de 
.1905.—Ei Alcalde, Francisco Mar t i 
nez. . . 

AKUNWOS OF1CIALBS 

ACADEMIA MÍDICO-MILITAl l , 

Contoáitorin i oposiciones para platas 
de O/kiaks-MéMcos.alumnos. 

- Ka v i r t u d de . Id dispuesto por 
S. M . el Koy (Q, fc.-G.). en Real or-, 
deu de 19 de Diciembre de 1905, 
27. O. n ú m . '¿82, se convoca á opo
siciones públ icas , para provser ocho 
plazas do Oficiales Médicos alumnos 
de la Academia Médico-Militar, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
y los supernumerarios sin sueldo 
que ücousejen las necesidades de! 
servicio. 

Los aspirantes que obtengan plaza 
toridr&n la asimilación de segundos 
Tenientes del Ejérci to , y el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, y c u r s a r á n 
hasta el 30 de Junio de 1906, las en
señanzas consignadas en la Real or
den de '.¿0 de Mayo de 1904 ( ]} O. 
num. 111), adquiriendo los derechos 
y obligaciones correspondientes á 
su Cútegoria mili tar y las particula
res de los Keglsmentos de la Acade
mia. 

En su consecuencia, los que reu-
niSudo las coudicinnes exigidas, 
quieran tomar parte on estas oposi 
cienes, pueden presentar sus ins
tancias en el local de la Acade
mia, Kosulcs, 12, en las horas de of i 
cina, hasta las 24 horas del din 31 
de Enero ds 1906. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Univer- ' 
sidades del Reino, ó los alumnos 
con ejercicios aprobados que deseen 
presentarse á oposición, deberán 
justificar legalmente para ser ad
mitidos, las circunstaucias s iguien
tes: 1." Ser españoles ó estar na
turalizados en España . 2 . ' No pa
sar de la edad de treinta aun,! el dia 
1.° de Marzo de 1906. 3. ' Hallarse 
en pleno goce de sus derechos civi -
les y polít icos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4".'Tenerlaaptitud fí
sica que se requiere para el servicio 
mil i tar . 5." Haber obtenido el T i tu lo 
de Doctor ó de Licenciado en Medi
cina y C i rug í a , en alguna de las 
Univesidades del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios necesarios; 
y 6." Ser soltero ó viudo sin hijos. 

Jus t i f icarán que son españo les , y 
que no h i n pasado de la edad de 
treinta años en la fecha indicada, 
con certificación de inscripción en 
el Registro c iv i l , debidamente l e 
ga l i zad» , y en su defecto, copia t am
bién legalizada de la partida de 
bautismo; debiendo a c o m p a ñ a r en 
uno y otro caso la cédula personal. 
Jus t i f icarán hil lorse en pleno goce 
de sus derdehos civiles y polí t icos 
y ser de buena vida y costumbres, 
con certif icación de la autoridad 
municipai del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fecha 
posterior ¿ lu de este edicto. Jus t i 
ficarán que tienen la apti tud física 
que se requiere para el servicio mi 
l i tar , mediante certificado de reco-
nocimientu, hecho en v i r tud de or
den del Director de la Academia, 
por dos Jefjs ú Oficiales-Mélicos de 
la misma. Just i f icarán haber obte
nido el grado de Doctor o el de Li 
cenciado eñ Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales 
del Reino, ó teoer . aprobados los o je r ' 
cicios para olio, con testimonio ócopia 
legalizada de dicho t i tulo óce r t i t i ca -
do de la Universidad eu que hobie-
son aprobado los1 ejercicios. Jus t i f i 
carán el estado c i v i l , con certifica
ción del: Juzgado municipal corres
pondiente:' : ' - ' 
- Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios co t respóndieutes al g r á d o 
de Licenciado, debsráu presentar 
ames de finalizar él curso a c a d é m i 
co, el testimonio ó copia.-legalizada 
del t i tulo correspondiente',.ein cuyo 
requisito uo podrán ser propuestos 
para su ingreso en el Cuerpo con el 
empleo de Médicos segundos. 

Los Doctores 6 Licenciados ea Me 
dicína y Cirugía ó los alumnos apro
bados residentes fuerti de Madrid, 
que entreguen con la oportuna 
ant ic ipación á los Inspectores -de 
Sanidad Militar de las • Capi tanías 
Generales de la Península é islas ad
yacentes, instancia en papel de 11 . ' 
clase suficientemente documeutadu, 
dir igida al Director de la Academia, 
solicitando ser admitidos ai presen
te concurso de oposiciones, se rán 
condicionalmento incluidos eu lu lis 
ta de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
esta Corte su firma antes del día 
señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclus ión. 

Se en t ende rá que la instancia se 
halla suficiectemeute documentada, 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n , 
en toda regia legalizados, los docu
mentos necesarios para que losas-
pirantes puedan ser admitidos á 
oposición, excepción hecha del cer
tificado de apti tud física. 

Una vez declarados út i les y ad
mitidos al concurso por haber acre
ditado todas las condiciones que se 
exigen para el ingreso, deberán sa_ 
tisfacer antes de comenzar el primer 
ejercicio, la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de oposi
c ión . 

No se r án admitidos á las oposi
ciones, los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fuera 
de Madrid, cujas instancias no l le
guen á la Academia antes de que 
espire el plazo señalado para ía ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se ver i f icarán con 
arreglo á lo dispuesto en las base? 
yaprograma, publicados en ¡¡[Diario 
Oficial n ú m . 282. 

En cumplimieoto de lo que se pre
viene en dichas bases, se advierte á 
todos los que sé ioscribau . para t o 
mar parte en é s t a s oposiciones, que 
el sorteo para designar el orden en 
que los aspirantes han de verificar 
los ejercicios, t endrá lugar el dia 5 
de Febrero de 1906, á los diez, y.qne 
el primero da ré priDcipio.el día 6 de 
Febrero. . : :.,'_ '> -:• * . . 

• Madrid 20 de Diciembre de 1905. 
— E l Director, José Daoin. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SÚC1EÜAD ELECTRICA DE AST0RGA 

" E l . - C o n s e j o ; , d e < A d m i n i s t r a c i ó n 
acordó convocar á Junta general or- •. 
d iñar ía 'de señores .acc ión i s t ' á s .pa ra 
el día '21 del próximo mes de Enero, 
y, hora de las cujtro.de la tarde, eu 
el domicilio social de esta ciudad, á 
fin de t ra ta : de los asuntos i que se 
refiere el art. 13 de los Estatutos. 

A d e m á s , y con ca rác te r do ex
traordinaria, s é dará cuen t i de las 
gestiones practicadas para, la ena
j e n a c i ó n de la Sociedad, de confor-
midsd con lo acordado por los seño
res accionistas, resolviéodoivi lo'que 
proceda. 

Para poder asistir á dicha Junta 
coa voz y voto, se requiere teoer 
depositada, al menos, uaa acción en 
la ceja de la Sociedad. 

Astorga 30 de Diciembre do 1905. 
— E l Presidente del Consejo, Alfredo 
Lo!»bán. 
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